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GUÍA DOCENTE ASIGNATURA: 

 
POLÍTICAS DE PROTECCIÓN SOCIAL 
 

CURSO ACADÉMICO  
2019-2020 

 
1. DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 

 
NOMBRE: 
 

Módulo IV: Contexto Institucional del Trabajo Social  
Materia: Política social  
Asignatura: Políticas de Protección social  
 
NOMBRE EN INGLÉS: Social Protection Policies 

 
CÓDIGO: 404009210 

CARÁCTER DE LA ASIGNATURA Específica 

 

Créditos totales ECTS: 6 Coeficiente de 
experimentalidad (%) 2 

Créditos teóricos (Grupo 
grande): 4.44 
 

  
Créditos prácticos 
(Grupo mediano): 1.56 
 

CURSO: 2º SEMESTRE: 2º 

 
DATOS BÁSICOS DE LOS PROFESORES 

 
PERSONA COORDINADORA/ RESPONSABLE: Prof. Fernando Relinque Medina 
 

NOMBRE PROFESORES/AS: Prof. Alfonso Chaves Montero 
 

Datos de contacto  

DEPARTAMENTO: Sociología, Trabajo Social y Salud Pública  
  

ÁREA: Trabajo Social y Servicios Sociales  
 

Prof. Alfonso Chaves Montero   

Nº DESPACHO:   
C.2.26. Seminario Miguel Ángel Caro Figueras 

E-MAIL: 
alfonso.chaves@dstso.uhu.es 

TLF:  
959219901 

mailto:alfonso.chaves@dstso.uhu.es
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HORARIO DE TUTORÍAS  
(deben incluirse tutorías en la franja horaria libre para esta finalidad) 

2º CUATRIMESTRE 2º CUATRIMESTRE 

DÍA HORARIO DÍA HORARIO 

Prof. Alfonso 
Chaves Montero 

15:30h a 17:30h Jueves  

12:00h a 14:00h Miércoles  

    

   

HORARIO DE CLASE 

2º CUATRIMESTRE 2º CUATRIMESTRE 

DÍA  HORARIO DÍA HORARIO 

Prof. Alfonso 
Chaves Montero 

15:00h a 17:00h Miércoles  

17:30h a 19:30h Jueves  

 09:00h a 11:00h Miércoles  

12:00h a 14:00h Jueves  
 

 
2. DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 

 

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LA ASIGNATURA 
 
Ninguno 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN LA ASIGNATURA  

TRANSVERSALES O BÁSICAS 

1ª U.C. CT3. Que los estudiantes y las estudiantes tengan capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas importantes de índole social, científico o ético. 

 RP: Aprender a manejar con soltura 
conceptos y teorías relativos a la Política 
Social; incluyendo la capacidad de análisis, 
relación y distinción de estos mismos 
conceptos. 

 

CR: Lograr que sepan sintetizar y analizar los contenidos y la 
ideología subyacente a cualquier publicación científica. 

2ª U.C. CT4. Que los estudiantes y las estudiantes puedan trasmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no. 

RP: Aprender a trabajar intelectualmente en 

equipo. Trasmitir opiniones y reflexiones de 

forma asertiva 

CR: Exponer y expresar a los compañeros/as ideas, 
opiniones y resultados de sus trabajos, de forma 
comprensible y clarificadora. 

 

ESPECÍFICAS 

5º CEV18. Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad. 

RP: Colaborar con los procedimientos 
implicados en la obtención y autorización de 
servicios  

CR: Identificar la gama de servicios relevantes para el 
sistema cliente. 

 

RP  Participar en el seguimiento de la calidad 
de los servicios  

CR: Analizar como su propia actuación y la de sus colegas 
promueven el desarrollo humano, combaten las desventajas, 
discriminación y exclusión social. 

6ª CEV20. Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 



 

 3 

“multiorganizacionales”. 

RP Desarrollar y mantener relaciones de 
trabajo eficaces 

CR Identificar las diferentes prioridades que existen para el 
trabajo social y su organización. 

7ª CEV123: Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio de trabajo social y asegurar el propio 
desarrollo profesional utilizando la asertividad para justificar las propias decisiones, reflexionando 
críticamente sobre las mismas. 

RP Ejercer y justificar las valoraciones 
profesionales 

CR Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones 
profesionales, incluidas las basadas en métodos y teorías del 
trabajo social. 

 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

1. Es capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen 
para el Trabajo Social, así como las aportaciones del trabajo social al diseño, desarrollo y evaluación de las 
políticas sociales. 

2. Es capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias 
de cada uno de ellos en términos de resultados y efectos sobre la desigualdad. 
 

3. Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de 
bienestar social (salud, educación, garantía de rentas, vivienda, etc.) en el ámbito español y europeo, así como 
su estructura general, su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y 
autonómico. 

4. Es capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en 
dificultad, así como sus dispositivos compensatorios. 
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VOLUMEN DE TRABAJO DEL ALUMNO 
(Son 150 horas para cada asignatura) 

 NOTA IMPORTANTE: La presencialidad se distribuye en 13 semanas, pero el trabajo del estudiante no presencial se realiza 
en 16 semanas. Las horas de Trabajo Autónomo del Estudiante no tienen una distribución uniforme. Para distribuir según 
características del periodo del calendario ver CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO SEMANAL DEL ESTUDIANTE 
PARA LOS TRABAJOS DE LA ASIGNATURA. 

 
30% Presenciales (en el aula clases prácticas y teóricas). No debe superar las 45 horas. 

TIEMPO SEMANAL DEL ESTUDANTE PARA LAS CLASES PRESENCIALES 
 3h.30´ de media (13 semanas). Las dos primeras semanas son de GG Teóricas y suman 5 a la semana. 

 
CLASES TEÓRICAS en G. GRANDE CLASES PRÁCTICAS en G. MEDIANO 

 
32 horas 

 

10  horas 

 

70% No presenciales (lecturas cada folio son 6 minutos de lectura rápida según la densidad del texto debe 
calcularse el tiempo para la lectura comprensiva, trabajos, preparación de seminarios, memorias, …). 
Todas las actividades tienen relación con el temario y son evaluables. Los contenidos se evalúan una sola vez, la 
materia sobre la que se realiza un trabajo es evaluada por ese trabajo porque este debe ser adecuado al desarrollo 
de la competencia y no puede formar parte del contenido del examen. Se debe diferenciar con claridad que parte 
del contenido va al examen y que otra parte se evalúa de otra forma* 
 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO SEMANAL DEL ESTUDIANTE PARA EL TRABAJO 
AUTÓNOMO EN LA ASIGNATURA. 

Para garantizar un cómputo semanal de 40 horas de trabajo del estudiante a lo largo del periodo lectivo 
es necesario hacer una distribución de las horas de trabajo autónomo por asignatura en función de las 
características de cada etapa del periodo lectivo. En el periodo coincidente con la presencialidad el 
estudiante dedicará 5 horas semanales a cada asignatura. En el periodo sin clases (3 semanas) se 
sumarán 3h+ 3.45= 7 h. semanales y durante el calendario de exámenes 16 h de estudio en dos días a 8 
horas. Las 3 que faltan son para la asistencia a actividades complementarias. 
 

13 semanas simultaneando con  
la presencialidad: 5 horas a la 
semana. 

3 semanas sin presencialidad. 
7 horas a la semana. 

Periodo de exámenes. 
Dos días a 8 horas. 

Total horas:  65 Total horas: 21 Total horas: 16 
 

 
HORAS DE TRABAJO SOMETIDOS A EVALUACIÓN (preparación de 
trabajos para exponer en clases teóricas y en clases prácticas) 

HORAS DE ESTUDIO GENERAL Y PREPARACIÓN 
DE EXAMEN, PRUEBAS O CONTROL DE 
EVALUACIÓN. 

 
Trabajos autónomos  
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HORAS DE REALIZACIÓN DE EXAMEN HORAS DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
(asistencia a tutorías, asistencia a actividades 
complementarias) 

2 horas  2 hora  

*No debe superar las 105 horas 
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Actividades formativas (señale con un círculo las actividades que va a utilizar en el desarrollo de su asignatura. 
Puede señalar más de una. También puede sustituirlas por otras). 

Clases expositivas  
 

Estudio, lectura y 
análisis 
 

Tutorías individuales   Puesta en común 

    

Sesiones prácticas en aula de informática Tutorías grupales  Otras actividades  

    

 
3.  JUSTIFICACIÓN Y DESARROLLO DE BLOQUES TEMÁTICOS 

 

 
JUSTIFICACIÓN: 
 
La asignatura Políticas de Protección social se encuentra ubicada en el plan de estudios del Grado en Trabajo 
Social por la Universidad de Huelva en el Contexto Institucional del Trabajo Social.  
 
El desarrollo de la asignatura plantea las bases necesarias para acceder al conocimiento, por una parte, de la 
evolución y procesos del Estado del Bienestar español, y por otra, del contexto en el que se desenvuelven   los 
sistemas de protección social en los que intervienen los trabajadores sociales como profesionales de la acción 
social. En este sentido, resulta imprescindible tanto el abordaje del proceso histórico del Estado del Bienestar en 
España, como el conocimiento del contexto europeo en el que se van a desarrollar las políticas sociales sectoriales. 
 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CONTENIDOS: (Se cuenta con 45 horas presenciales del estudiante entre 
grupo grande y mediano). 
NOTA INSTRUCCIONES PARA BLOQUES: la asignación de horas a cada bloque está en función del número de 
temas que contiene cada uno de ellos.  

 
 
BLOQUE I: Las políticas sociales como contexto para la intervención del trabajador social.  
 
Tema 1: Política social: aproximación conceptual  

- Definición de Política social 
-Características de la Política social 
-Vinculación de la Política social a la economía  
-Claves de la transformación de la política social   
 

Tema 2: El trabajo social y la política social 

- Relación del trabajo social con la política social 

- Referentes comunes 

- Contenidos y aportaciones del trabajo social a la política social 

- Obstáculos para el trabajo social. 

 

 



 

 6 

BLOQUE II: El Estado del Bienestar en España. 

Tema 3: El Estado del Bienestar en España 

- Configuración histórica del Estado del Bienestar Español 

- Rasgos específicos 

- Procesos convergentes y contradictorios en la construcción del Estado del Bienestar español 

- Situación actual y tendencias de futuro. 

- Vulnerabilidad y exclusión social  
 

BLOQUE III: Políticas de protección social en España. Las políticas sociales sectoriales 

Tema 4: La vivienda. Importancia social. Diagnóstico de la situación de la vivienda en España. El concepto de 

exclusión residencial. 

 

Tema 5: La Salud. Organización del Sistema Nacional de Salud. Trayectoria histórica. Niveles y contenidos. 

Reformas. Tendencias de futuro. 

 

Tema 6: La Familia. Definición del concepto política social de familia. Análisis de los rasgos que la 

determinan. Consecuencias sociales y retos. El sistema nacional de Dependencia. 

 

Tema 7: El sistema Garantía de Rentas en España. Descripción. Sistemas contributivos y no contributivos. Las 

rentas de inserción. 

 

Tema 8: La Educación: Trayectoria histórica. Rasgos fundamentales. Análisis de las últimas iniciativas legales.  

 
BLOQUE IV: La política social europea 
 

Tema 9: Las políticas sociales europeas 

 

- Recorrido histórico de la política social europea 

- La política social en la Europa actual  

 

 

RELACIÓN ENTRE CONTENIDOS Y UNIDADES COMPETENCIAS 
 

TEMA UNIDADES COMPETENCIAL 

Tema 1: El trabajo social y la 
política social 

 CT3, CEV20, CEV18, CEVI23 

Tema 2: El Estado del 
Bienestar en España 

CT3, CT4 

Tema 3: Políticas sociales 
sectoriales 

CT3, CT4, CEV18, CEV20 

Tema 4: Las políticas sociales 
europeas. 

CT3, CEV18 
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http://revistas.ucm.es/index.php/NOMA/article/view/38503/37240  

 

SALIDO, Olga y MORENO, Luis. Bienestar y políticas familiares en España. Política y Sociedad. (En 

línea). Madrid: Facultad de CC. Políticas y Sociología, 2007, Vol. 44 nº 2: 101-114 

http://revistas.ucm.es/cps/11308001/articulos/POSO0707230101A.PDF  

 
TEMA 7 
 

Arriba, A. La última red de protección social en España: prestaciones asistenciales y su activación en, 

https://revistas.ucm.es/index.php/POSO/article/download/.../22267  

Idoate, E. y Junyent, J. ¿Hacia dónde va el sistema de pensiones español? Seminario de economía crítica 

Taifa en, 

http://wwwa.urv.net/perfils/sindicats/pasi/html/comunicacio/Pla_pensions/Veus_public/Docs/Hacia_dond

e_va_el_sistema_de_pensiones_espa%F1ol.pdf  
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Ramos, J. A. y Del Pino, E. (2009) “Un análisis político del cambio en el sistema de pensiones en 
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Madrid. 

TEMA 8 
 

Calero, Jorge y Oriol Escardíbul. (2006) Políticas Educativas y ámbitos de desigualdad en la educación 

española. La situación social en España volumen II, (coor Vicente Navarro)  Madrid. 

Informe sobre Inclusión social en España, 2009. Obra social de la Caixa, Barcelona. 

 

 

http://www.fundaciolacaixa.es/StaticFiles/StaticFiles/8472ce6adfcef010VgnVCM1000000e8cf10aRCRD/es/es03_esp.pdf
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http://digitum.um.es/xmlui/bitstream/10201/7597/1/Pol%C3%ADticas%20p%C3%BAblicas%20y%20espacio%20dom%C3%A9stico.%20Cristina%20Guirao%20Mir%C3%B3n.pdf
http://digitum.um.es/xmlui/bitstream/10201/7597/1/Pol%C3%ADticas%20p%C3%BAblicas%20y%20espacio%20dom%C3%A9stico.%20Cristina%20Guirao%20Mir%C3%B3n.pdf
http://www.directoressociales.com/images/Impacto%20econ%C3%B3mico%20de%20la%20reforma%20de%20la%20Ley%20de%20Dependencia.pdf
http://www.directoressociales.com/images/Impacto%20econ%C3%B3mico%20de%20la%20reforma%20de%20la%20Ley%20de%20Dependencia.pdf
http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/Infancia_2012_2013_final.pdf
http://www.fundacioncajamar.es/mediterraneo/revista/me1415.pdf
http://www.reis.cis.es/REIS/PDF/REIS_070_07.pdf
http://revistas.ucm.es/index.php/NOMA/article/view/38503/37240
http://revistas.ucm.es/cps/11308001/articulos/POSO0707230101A.PDF
https://revistas.ucm.es/index.php/POSO/article/download/.../22267
http://wwwa.urv.net/perfils/sindicats/pasi/html/comunicacio/Pla_pensions/Veus_public/Docs/Hacia_donde_va_el_sistema_de_pensiones_espa%F1ol.pdf
http://wwwa.urv.net/perfils/sindicats/pasi/html/comunicacio/Pla_pensions/Veus_public/Docs/Hacia_donde_va_el_sistema_de_pensiones_espa%F1ol.pdf
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4. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN. (Indicación de las competencias que se evalúan)  

 

 
 

CATÁLOGO DE TÉCNICAS 
Usadas en la 
asignatura 

Peso (%) en 
la 

evaluación 
final 

Competencias 
que se evalúan 

% 
Mínimo 

Para 
aprobar 

 
Para la evaluación continua/evaluación única final 

-Examen de respuestas breves de los 
contenidos no eliminados en las prácticas 
(grupo mediano y grupo grande). 
 

 Evaluación 
continua  
60% 
Evaluación 
única final 
60% 

  
 
 
60% 

 
El tema 2 y 9 se evaluarán mediante la entrega 
de un trabajo en grupo de cada tema.  

 Evaluación 
continua  
40% 
Evaluación 
única final 
40% 

  
 
 
40% 

 
Para la evaluación continua 

-Análisis de textos  
 

Temas: 1, 3, 
4, 5, 6, 7, 8. 

   

-Debates, discusión y toma de decisiones  
 

Temas: 1, 3, 
4, 5, 6, 7, 8. 

   

-Búsqueda y recopilación de información 
 

Temas: 1, 3, 
4, 5, 6, 7, 8. 

   

-Exposiciones orales 
 

Temas: 1, 3, 
4, 5, 6, 7, 8. 

   

-Análisis de material audiovisual Temas: 1, 3, 
4, 5, 6, 7, 8. 

   

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

 

CATALOGO DE TÉCNICAS 

 

 

ACTIVIDADES EVALUATIVAS: 

 

La evaluación final se conseguirá teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas en cada uno de 

las siguientes actividades: 

 

Actividad evaluativa Valoración % 

Examen de respuestas breves 

Evaluación continua 

Evaluación única final 

 

60 

60 

Prácticas en grupo mediano y autónomas  

Evaluación continua 

Evaluación única final 

 

40 

40 
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La evaluación final se conseguirá teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas en cada 

una de las siguientes actividades 

 

 

MODALIDAD EVALUACIÓN CONTINUA 

 

1.- Examen escrito: peso en la evaluación del 60% (6 puntos) 

Mediante el examen se evaluarán los contenidos de los temas, excepto los contenidos de los 

temas 2 y 9 que se evaluarán mediante los trabajos realizados en la convocatoria de junio. 

 
 
El examen consistirá en preguntas breves que girarán en torno a los contenidos impartidos en 

las explicaciones de clase y a las prácticas realizadas en el grupo mediano.  

 

2.- ACTIVIDADES PRÁCTICAS Y TRABAJOS: las prácticas y trabajos tienen un peso 

del 40% (4 puntos) que se distribuyen de la siguiente forma:  
 

2.1 PRACTICAS EN GRUPO MEDIANO: 1,40 PUNTOS  

 

 

 Se realizarán un total de 7 prácticas con una puntuación de 0,20 cada una de 

ellas. 

 Los créditos prácticos se valorarán mediante la asistencia y participación a las 

sesiones prácticas es obligatoria y se firmarán. Es necesario tener el 75% de 

asistencia a las prácticas para obtener el APTO.  

 

 

2.2 TRABAJOS QUE ELIMINAN MATERIA: 2,60 PUNTO  

 

TEMA 2 Y TEMA 9 cada TRABAJO 1,30 puntos (se realizará en grupo). 

 

TRABAJO DEL TEMA 2:  

Análisis bibliográfico sobre la materia.  

 

TRABAJO DEL TEMA 9:  

Análisis bibliográfico sobre la materia. 

 

 
Importante: 

PUESTO QUE SE TRATA DE ELIMINAR MATERIA LOS TRABAJOS SON 

OBLIGATORIOS PARA LAS DOS MODALIDADES DE EVALUACIÓN. 

 

Para eliminar los temas 2 y 9 habrá que aprobar los trabajos que se realicen al respecto, en 

caso de suspender, estos dos temas entrarán en las diferentes convocatorias (véase al final 

las convocatorias). 
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MODALIDAD EVALUACIÓN ÚNICA FINAL (*) 

 

1.- Examen escrito: peso en la evaluación del 60% (6 puntos) 

Mediante el examen se evaluarán los contenidos de los temas, excepto los contenidos de los 

temas 2 y 9 que se evaluarán mediante los trabajos realizados en la convocatoria de junio. 

 

El examen tendrá las mismas características que el examen del alumnado presencial, con 

preguntas breves. 

 

2.- TRABAJOS Y TRABAJO AUTÓNOMO: todos los trabajos tienen un peso del 40% (4 

puntos) que se distribuyen de la siguiente forma:  

 

2.1 TRABAJO AUTÓNOMO: 1,40 PUNTOS  

 

2.2 TRABAJOS QUE ELIMINAN MATERIA: 2,60 PUNTO  

 

TEMA 2 Y TEMA 9 cada TRABAJO 1,30 puntos (se realizará individualmente). 

 

TRABAJO DEL TEMA 2:  

Análisis bibliográfico sobre la materia.  

 

TRABAJO DEL TEMA 9:  

Análisis bibliográfico sobre la materia. 

 

 

*NOTA IMPORTANTE: De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las 

titulaciones de grado y máster oficial de la Universidad de Huelva, aprobada el 13 de marzo de 

2019, los estudiantes tendrán derecho a acogerse a una Evaluación única final.  

Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de 

impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable por correo electrónico. En 

este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico que incluirá todos los 

contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en la 

fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria. 

 

 

 

CONVOCATORIAS:  

 

 Convocatoria ordinaria I o de curso. Conforme a las modalidades de evaluación 

explicadas anteriormente. 

 Convocatoria ordinaria II o de recuperación de curso: El sistema de evaluación es 

igual que para la convocatoria I, Solo se recuperará aquella parte que no haya obtenido la 

calificación mínima exigida. 

 Convocatoria ordinaria III o de recuperación en curso posterior. El sistema de 

evaluación III es igual que para la convocatoria I.  

 Convocatoria extraordinaria para la finalización del título. Conforme al sistema de 

evaluación vigente en el curso académico inmediatamente anterior.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 
 

En general, se valorará a lo largo de toda la asignatura: 

 

1. La correcta expresión oral y escrita del alumnado.  

2. El manejo significativo de los conocimientos más importantes.  

3. El fundamento y rigor de los argumentos expuestos. 

4. La relación entre las ideas: comparaciones, contrastes, semejanzas… 

5. La claridad y el orden en la exposición. 

6. La crítica razonada. 

7. El cuidado de los aspectos formales: ortografía, presentación, citas… 

8. Uso y manejo de la bibliografía pertinente. 

9.         Participación e implicación en el aula y en las prácticas programadas. 

 

 

PARA SUPERAR LA ASIGNATURA SE TIENE QUE APROBAR EL EXAMEN Y LAS 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS DIRIGIDAS.  
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 6. CRONOGRAMA  

Indíquense: a) sesiones teóricas en grupo grande y temas b) sesiones prácticas en 

mediano c) fechas de entrega de actividades y examen.  
 
SEMANAS 
PRIMER 
/SEGUNDO 
SEMESTRE 

 
 

FECHA 
 
 

 
FECHA DE 

ENTREGA DE 
TRABAJOS  

 
 

MIÉRCOLES: 09:00h – 11:00h 

 
 

JUEVES: 12:00h – 14:00h 

     
 

  Grupo grande/ 
nº de H 

Grupo Mediano/nº 
H 

Grupo Grande/nº 
H 

Grupo 
Mediano/nº H 

 
1ª Semana  

Febrero 

 
19 y 20 
Febrero 

  
Presentación de 
la Asignatura  
 

 TEMA 1. 
Política social : 
aproximación 
conceptual 
 
 
 
 
 
 

 

 
2ª Semana 

Febrero 
 

26 y 27 
Febrero 

   1º Práctica en 
grupo mediano  
Grupo A 
 
 

  1º Práctica en 
grupo mediano 
Grupo B 
 

 
3ª Semana  

Marzo 
 

4 y 5  
Marzo  

 

   1º Práctica en 
grupo mediano  
Grupo C 

 

Tema 3 
El Estado del 
Bienestar en 
España 

 

4ª Semana 
Marzo 

  
 

11 y 12 
Marzo 

 

 

2º Práctica grupo 
mediano  
Grupo A 
 

 
 2º Práctica 

grupo mediano  
Grupo B 

 
5ª Semana  

 Marzo  
 
 

18 y 19 
Marzo  

 

 

2º Práctica grupo 
mediano  
Grupo C 

Tema 4. Política 
social y Vivienda 
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6ª Semana  
Marzo 

 

25 y 26 
Marzo  

 3º Práctica  
grupo mediano  
Grupo A 
 

3º Práctica  
grupo mediano   
Grupo B 

 

 
7º semana 

       Abril  
 
 

1 y 2  
Abril  

 

 

3º Práctica  
grupo mediano   
Grupo C 
 

Tema 5. 
Política social y 
Salud  
 

 

8ª Semana 
Abril 

 
 

8 y 9 
Abril  

SEMANA 
SANTA  

 
  

  

9ª Semana 
Abril  

 
 

15 y 16 
Abril 

 

  

4º Práctica grupo 
mediano.  
Grupo A 

 4º Práctica 
grupo mediano 
Grupo B 
 

10ª Semana 
Abril  

 

22 y 23 
Abril 

 

 

4º Práctica grupo 
mediano  
Grupo C 

 

Tema 6 
Política social y  
Familia 

 

 
11ª Semana 

Abril  
 

29 y 30 
Abril  

 

  

 
 

5º Práctica grupo 
mediano  
Grupo A 
 

  5º Práctica 
grupo 
mediano. 
Grupo B 

 

 
12ª Semana 

Mayo 

 
6 y 7 de 
Mayo  

 

 

 

 
5º Práctica grupo 
mediano. 
Grupo C 
 

TEMA 7. Política 
social y Rentas  
 

 

 
 

13ª Semana 
Mayo 

 
 

13 y 14  
Mayo 

14 de Mayo 
entrega de 
Trabajo 
autónomo  
PRESENCIAL 
Y NO 

 
 
 

 
6º Práctica grupo 
mediano. 
Grupo A 
 

 6º Práctica 
grupo 
mediano. 
Grupo B 
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 PRESENCIAL  

 
 

14ª Semana 
Mayo 

20 y 21 
Mayo 

 
 

  
 
 
 

6º Práctica grupo 
mediano. 
Grupo C 
 

 
Tema 8. Política 
social y  
Educación 
 
 

 

 
 

15ª Semana 
 Mayo 

 
 
 

 
27 y 28 
Mayo 

 
 
 

  
  

7º Práctica grupo 
mediano. 
Grupo A 

 
ROMERÍA DEL 
ROCÍO 

 

 

16ª Semana 
 Junio  

 

3 y 4 
Junio 

 

 

7º Práctica grupo 
mediano. 
Grupo B 
 

 7º Práctica 
grupo 
mediano. 
Grupo C 
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